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CONSTITUCION :- DE- UNA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD : 

ANÓNIMA "DENÓMINADA "CLÍNICA "AMERICANA SOCIEDAD : - 

ANÓNIMA "CLIÑAME”: OTORGADA POR EL" SEÑOR DOCTOR t 

GERMAN VELEZ DELGADO VERA Y OTROS.. - 

CUANTÍA: $180 DOLARES. 
ES 

En la Ciudad. de Manta, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí,. República del Ecuador, hoy día catorce... 

de Marzo. del dos. mil, ante mi abogada María. Lina Cedeño, 

Notaria Primera de Manta, COMPARECEN: Por. sus propios y .. 

personales derechos “Doctor Germán Israel Vélez Delgado de , 

estado civil cásado, Doctor Julio César León tambrano 93 o 

estado civil “casado, Doctor Antonio “Federico Vera Reyes de 

estado civi' soltero, señor Angel Lútgardo” León Caicedode 

estado civil casádo, ' señor Germár Artués vélez sáenz%“de 
24 

estado civil sóltéro.- Los comparetieñtés “Son máayóres de 

edad, ecuatorianos e idóneos, 'legáimenté capaces. para. . 

contratar y - obligarse y de haberme . presentado sus 

respectivas ' cédulas de ciudadanjas, Boy: fe.-Dichos 

otorgantes. con :amplia libertad en les efectos y resultados 

de esta Escritura, la. cual procede a celebrarla. me entregan 

una minuta para que, la eleve a escritura Pública, y dice: 

SEÑOR NOTARIO: , En el registro de Escrituras Públicas a su 
xd be > 

cargo sírvase incorporar una de Constitución de una Compañía 
IA GTA 

Anónima, contenida en las siguientes cláusulas; PRIMERA. - 

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración y otorgamiento 

de la presente "escritura ias siguientes personas:el 

señor Doctor | Germán! Israel “velez Delgado, de estado 

civil casado; Doctór' Julio César ' León Zambrano, de 

estado civil  'casad Doctor Antonio “" Fedérico Vera Reyes 

de estado civil soltero; Señor Angel Lutgardo: León Caicedo 

de estado civil casado;Señor. Germán. Apiaaenlialez Sáenz de 
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Estado civil soltero.-Los comparecientes son de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de. 

Mantas, Proyincia, de - Mañabi,:.se Sencuentian . legalmente”... 

capacitadores para _confratar ¿Yi £entraers: ¿opligaciones.” 

1d 

  

   
los comparecientes expresan sn solintad de constituir en 

. ESE 57 E 1 Ae o 

forma definitiva, una' compañía “Anónima; * 

subordinarse la compañía a las leyes del “Ecuador y de 

manera' especial a la Ley: de. Compañías y demás leyes 

afines a su objetivo, así como 'á' los: estátútos sociales 

que a continuación se' detallan: ' TERCERA: ESTATUTOS: 

ARTÍCULO PRIMERO. -DENOMINACIÓN: —Por' resolución de los 
accionistas, la Compañía o se o denominará ' “CLINICA 

AMERICANA SOCIEDAD ANÓNIMA CLINAME”. -la misma que estará 

regida por la Ley de Compañías, Código de Comercio y las 

demás - leyes pertinentes de Ja. República del Ecuador y 

por los presentes estatutos."ARTICULO SEGUNDO: OBJETO 
OA arta, 

SOCIAL:La Compañía tendrá por - objeto la prestación de 

servicios a la comunidad ecuatoriana, otorgando la 

atención - médica, - Quirúrgica, farmacéutica y 

hospitalaria, y en "general celebrar y ejecutar todo tipo 

de _acuerdo, convenio o contrato civil o de cualquier 
  ta 

otra naturaleza : que sea permitido por Las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con su objeto social 

ARTICULO "TERCERO: DURACION. El plazo de duráción de la 

Compañía. será el de CINCUENTA AÑOS, a contarse desde la 

fecha. de inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil. Este plazo podrá disminuirse o 

ampliarse por resolución de la Junta General de 

accionistas convocada expresamente para el objeto, con 

la aprobación del mínimo del setenta y cinco por ciento 

del capital social..pagagdo, concurrente a:la reunión, 
AS 

  

| Por el, presente ato 
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ARTICULO CUARTO: MACIONALIDAD Y  DOMICILICG.— La Compañía es de 

Nacionalided Ecuatoriana. y su domicilio será la ciudeda de Manta, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, sin embargo podrá 

establecer.' agencias sucursales y delegaciones en cualquier lugar 

de la República del Ecuador o en el exterior. CAPITULO SEGUNDO: 

ARTICULO QUINTO —.- DEL CAPITAL.-— El capital social der la compañia 

es de 1180 dolares (mil ciente ochenta dolares). dividido en 

catorce mil setecieéntas cincuenta acciones, ordinarias y 

nominativas de 0.08 centavos de dólar cada una - Al  momenta de la 

constitución de la Compañia el capital se encuentra integramente 

suscrito y pagado en el cien por ciento. ARTICULO SEXTO: —DEL 

AUMENTO Y  DISMIMUCION —DEL CAPITAL. El capital social podrá 

aumentarse o disminuirse por resolución de la dunta beneral de 

accionistes. La disminución del cepital. no obstante solo podrá 

realizarse en Clos casos y con limites previztosz en la Lev, 

ARTICULO SEPTIMO.- DE LOS TITULOS DE ACCIONES. Los titulos de 

acciones podrán representar una (a mas de estas, a petición del 

respectivo accionista. las acciones y los titulos representativos 

de las mismas serán debidamente numerados e inscritos en el libro 

de acciones y accionistas de la Compañia. en el que se inscribirán 

también las transferencias de cesiones de tales ascciones de 

acuerdo con la previsto en la Ley de Compañias. ARTICULO OCTAVO: 

DEL CARME DE TITULOS .- En cáso de canje de titulos los gastos que 

se ocasioneren por tales cambios correrán a Cambio del accionista 

que la solicitare. Es obligación de la Compañía realizar el canje 

solicitado, las emisiones de los nuevos títulos. deberán también 

ser inscritos en el libro de accionistas y  ecciones de la 

Compañia. ARTICULO NOVENO. — EXTRAVIO 
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CERTIFICADOS O TITULOS. Si el. título de una acción a accione iñ . 

el certificado de éstas, se extraviare o drestruyera. la Compañia 

podrá anularlos previa publicación que se efectuará por tres días 

consecutivos en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia, publicación que se hará a 

costa del accionista interesado. Una vez transcurrido treinta días 

contados a partir de la fecha posterior de la última publicación, 

sin que se hibiese presentado Oposición +se procederá a la 

anulación del título «a  certificedo extraviado, según el  cazb. 

debiendo emitirse un muevo sustitutivo que se entregará al 

accionista solicitente: de haber oposición se estará a lo que 

resuelva la autoridad judicial competente. ARTICULO DECIMO: 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES. - La Compañía reconocerá como accionista 

a quien aparezcta inscrite coro tal en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañia. La trensmisión o transferencia de las 

acciones se realizará en la forma y con los requisitos previstos 

en la lev y se anotará igualmente en el libro de acciones y 

accionistas. ARTICULO —DECIHO PRIMERO, — PREFERENCIA EN EL AUMENTO 

DEL CAPITAL SOCIióL.- Los accionistas gozarán. del derecha de 

preferencia para la suscripción de las nuevas acciones, en el caso 

de aumento de capitel y en proporción al número de acciones que 

tengan en propiedad al momento de efectuar el aumento, salvo el 

caso que estuviere en mora de pago de la suscripción anterior, 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS. - Lo in 

accionistas tienen derecho a participar en laz deliteraciones de 

las Juntas benerales de fccionistes y a ejercer el derecho de 

vota, así como a ejercer los demás derechos y facultades de 

conformidad en la Ley de Compañias. Cada acción pagada dará 
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¡¿derechó asun vote, las no liberadas “ló - téndriten proporción a su 

valor. : pagado. : ARTICULO DECIMO TERCERO: FTRMN DE LOS TITULOS DE 

- ? ACCCIONES + Los: títulos dé atcionées para sef válidos requieren las 

firmas del Presidente ' y Gerente Gerieral de la “Cotpañia. CAPITÚLO 

TERCEROS : GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. ARTYÉGLO DECIMO CUARTO: 

ORGANOS 'DE ' GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN ¿- La Compañía tendrá como 

órgano suprémó a la Jurta General formadá fr los accionistas 

legalmente corvéecados y reunidos. La AdministrPáción corresponde al 

Presidente y Gerente ¡Genéral. ARTICULO DECIMO” QÚINTO.— REUNIONES 

DE LA' JUNTA SENERAL.- La Junta General Ordinariá de Accionistas” se 

reuniPá: obligatoriamente una vez al añó” dentro de lbs tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio econénico de la 

Compañia, para considerár asuntos específicos de los numerales 

segundo, tercero. y cuarto del artículo doscientos setenta y tres 

-de la Ley de: Compañias, y, los demás ' qué sde puntualizarán (en la 

convocatoria, pudiendó támbién considerar y resolver los puntos a 

los cuales se refiere el artículo doscientos ' setenta y seis de la 

-Ley de Compañiás, auque esto no constare en el orden del día, las 

Juntas Geñerales Extraordinarias $e réunifán eñ tualquier” tiempo 

en que fueren - cónvocrádas para conótér “y Pesolver solo los puntos 

constantes eh el: orden del dia: "ARTICULO DECÍMO ' SEXTO: 

OBLIGATBRIÉDAD” DE- LAS” RESOLUCTONES DE: LAY “JUNTA” GENERAL.- Las 

“resoluciones: que adopte la Junta General de Acéionistas conforme a 

la Ley y estatutos, ' serán obligatóriedad para todos los 

accionistas, "hayan o no intervenidó en ' tatés resóluciones, sin 

perjuicio del derecho de oposición (previsto en la ley de 

"Compañías. ARTICULO “DECIMO SEPTIMO: ' TONVOCATORIA.-— La convotatoria 
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extraordinarias, las realizará el Presidente 0. el Gerente General, 

Gon anticipación, . de ocho días. cuando menos al día fijado para-la 

, Trgunión, sediante aviso que deberá. publicarse en uno de-> .lés 

, y Periódicos  de.mayor circulación en el domicilio principal de da 

,¿|Compañía. La convocatoria señalará el lugar, dias hora y objeto: de 

la reunión, ho obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta: se 

entenderá. válidamente.  constituáda. en cualquier tiempo y: lugar 

dentro del territorio , nacional, para tratar: cualquier. asunto, 

, siempre que este presente todo el capital. pagado y los asistentes 

quienes deberán suscribir el acta, acepten por cunanimidad la 

celebración de la Juntas sin embargo cualquiera de los asistentes, 

podrá oponerse a la, discusión del o dedos asuntos sobre dos 

cuales no se considere suficientemente informade. ARTICULO DECIMO 

_DCTAVO: QUORUM Y VOTACIONES. - El quorum «para que pueda sesionar 

válidamente, en primera. convocatoria a la. Junta General de 

Accionistas, será la concurrencia de Accionistas que representen 

por lo menos el cincuenta por ciento del capital social pagado. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: PRESIDENCIA Y . SECRETARIA .- La junta 

General de Accionistas será presidida por el: presidentes y. en su 

falta, por el accionista que designe la propia Junta, actuará como 

secretario el Gerente. General .y a falta o impedimento de éste un 

, ¿Secretario Ad-hoc,- elegido por: los concurrentes; el Presidente y 

secretario actuentes - con respecta a cada sesión, darán 

cumplimiento a do dispuesto en el artícule doscientos ochenta y 

uno y doscientos ochenta y ocho de la Ley de. Compañías, cuidando 

cal mismo tiempo que en los casos especiales especificamente 

señalados en la Ley deslompañias, haya el guorus minimo requerido 

para dichos casos por la Ley indicada. ARTICULO YIGESIMO.- LAS 
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¡“ATRIBUCIONES :DE LA JUNTA- GENERAL. -. Además de las facultades 

«Constantes. : en :el artículo. doscientos setente/y*tres de la Ley de 

Compañias; la: Junta: :Genefal de Accionistas: tendrá competencia 

privativa .: para lo». «siquáíentes . PRIMERO. -—.: Resolver todo. lo: 

concerniente: a " las: finalídades: y: actividades. de la Compañia, yo 

tomar das: desiciones que. ¿juzgue convenientes. .en su defensa. 

SEGUNDO.— Nombrar y remover libremente al: Presidente, al Gerente 

General, al Comisario Principal y al suplente conforme lo previsto:   en anton patos designaciones todas. estas que: se haran cada?” 

DOS AROS. - TERCERO.-— - Npabrar — por - períodos: de dos años: a los 

aádministradóres 0 *- gerentes para sucursates, -.' agencias a   delegaciones que -se' crearens > fijando. sus > facultades. 'CUARTO.- 

: Conocer y reselver sobre los informes del Presidentes: del - Gerente 

; GSeneral y del Comisario, sobre el  batance:anual: y. sobre - las 

proposiciones que<hicieren los administradores accionistas. dentro 

E
 

del liímite-de sus facultades. —QUINFO¿+=: Resolver ¡acerca del destino 

l de los. beneficios y :utilidades sociales así. «como: la constitución 

. ar y manterimiento . de= fondos: - de reserva tanto legales como 

| y) voluntarios. : SEXFO.- Resolver acercacde dla - emisión de. partes 

Ú beneficiarias y bbligaciones así: como da amortización de accáones. 

vu SEPTIMD.- Resolver. :el —formár parte de otras Compañías -6 del 

; fusiomarse: con - Otras sociedades.: OCTAVO:-:Reforsar o interpretar 

: estos: estatutos. y absolver las consultas que: ¿se le- hagan por el 

Presidente, Serente ¿General o: los :—accionmistass': NOVEND.- - Aprobar 

¿ Actas, y. DECTMO.— Las demás: | señaladas: en la Ley. y en estos 

b estatutos. ARTICULO - MIGESIMO PRIMERO: + DEL: PRESIDENTE. . Son 

atribuciones y. deberes del Presidente: ale” Presidir. las sesiones 
P 

Grdinarias y extraordinarias de dunte General de Accionisdias. bl. 

    
. : z ic = 

Autorizar. con. su firma, conjuntamente. con la del 4BBARA UEM ads



  

  

      

ados: títulos de las acciones a que se. refieren al aftiículo décimó: 

¡tercero dé estos estatutos: €c).- Suscribir las actas de las Juntas. 

-Generales-de Accionistas: d).- Firmar las comunicaciones que se 

dirijan a nombre de la Juntá Seneral de Accionistas. e).- Someter 

a resolución de la Junta General de Accionistas, los asuntos  —que 

fueren de competencia de ella. gq) Vigilar que se cumplan las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas, y (h  .- 

Convocar a sesiones de las Juntas Generales de Accionistas en las 

oportunidades legales y cuando fuere: conveniente para la Compañía. 

h).- Ejercer las demás atribuciones y cumplir (los otros deberes 

que señalan los estatutos. (ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: REEMPLAZO 

DEL PRESIDENTE.- En caso de ausencia, impedimento o falta del 

presidente, lo reemplazará el - accionista que designare la Junta 

General, hasta compietar el período respectivo 0 hasta que 

desaparezca la ausencia 0 impedimento, según (el caso. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE . GENERAL .- Son 

atribuciones y deberes: a).- Representar legalmente a la Compañia 

en toda cláse de actos sean judiciales o extrajudiciales. b).- 

Suscribir los documentos, contratos y obligaciones y comprometan a 

la Compañia, hasta por un monto de DIEZ MILLONES DE SUCRES,' por 

más de diez millones a  veínte milones conjuntamente con el 

Presidente, y en adelante con autorización de la Junta General 

de Accionistas. c).- Suscribir conjuntamente con el Presidente 

los titulos de acciones a los que se Fefiere en el articulo 

decimo tercera de estos estatutos, y par si solo, las 

transferencias de acciones y las inscripciones que se hagan 

en el libro correspondiente de la Compañía que estará a Su cargo. 

d).- Nombrar y remover dos empleados y trabajadores de la 

Compañía así como fijar sus remuneraciones. e) Administrar por si 
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a por empleado los valores correspondencia, contabilidad y 

archivo de la compañia.— f) Contferir poderes especiales y emitir 

instructivos que deben ' cumplir. los administradores de las 

sucursales, agéncias o delegaciónes, como de habrles, para la 

buena marcha del negocíio.- gq): Abrir y cerrar cuentas bancarias 

operar ellas, girar, aceptar y avalar letras de cambio, pagarés y 

otros documentos de créditos, endosarlos, comprar y vender bienes 

inmuebles y constituir gravamenes sobre ellos. h).- Celebrar toda 

clase de contratos para los que está 'facultado por la Ley y por 

estos estatutos y los que fueren ecordados por la Junta General de 

Accionistas. i) Presentar el informe anual a la Junta General de 

Accionistas sobre la mercha y resultado de la compañia. 3) 

Presentar toda facilidad para que el Comisario examine y analice 

la situación de la Compañía. *k) Actuar como secretarío de las 

sesiones de la Junta General de Accionistas y suscribir leas actas 

respectivas: y 1) Los demás que señala la Ley y los presentes 

estatutos. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- REEMPLAZO DEL GERENTE 

GEMERAL.-—- En caso de falta, ausencia o impedimento, le reemplazará 

el Presidente en ejercicio. Si la falta, ausencia O impedimento 

fuere por más de: noventa días 6 definitiva, se convocará 

inmediatamente a Junta General de Accionstas para que se nombre al 

nuevo Gerente General.- ARTIÓULO VIGESIMO QUINTO.- DEL COMISARIO.- 

La dunta General de Accionistas designará para un periodo de dos 

años a un Comisario Principal y uno Suplente nombramiento que 

podrá recaer entre los accionistes o no de la compañia. El 

Comisario en funciones emitirá anualmente el- informe sobre le 

situación económica de la compañía, para conocimiento de la Junta 

General de Accionistas, la misma que no podrá conocer ni aprobar 

el balance anual sin dicho informe. El Comisarj rá en   



' cualquier tiempo examinar y fiscalizar a la compañía con la: maz u 

amplias facultades.- CAPITULO CUARTO. -— DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION,-— 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DISOLUCION.-— La Compañía se disolverá, 

además en los casos previstos en la lev, si asi lo  acordare la 

Junta General de Accionistas reunida expresamente para el objeto, 

con el voto conforme de por lo menos el 75% del capital social 

pagado concurrente a la recenión y obligetoriamente, <i el cspital 

disminuye en mas del SO%.— ARTICULO —YIGESIMO SEPTIMO. - 

LIGUYIDACION.- En cases de liquidación el Gerente beneral (O quien 

haga sue veces, ectuará como ligauidador con todas las facultades y 

obligaciones señaladas en la Ley para el casa.- ARTICULO  VIBESIMO 

QOTAYO.-— GENERALIDADES. En cuanto a deberes y derechos de los 

accionistas Y en general respecto a todo lo que pro está expresado 

en este estatuto se entenderán incorporados las disposiciones de 

la Ley de Compañias y sue reglamentos y demás leyes vigentes de la 

República del Ecuador, en lo que fueren aplicables. CUARTA. 

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social ha sido 

integramente suscrito y pegada por los accionistas en la Torma y 

cantidad que se detalla a continuación: 

ACCIDNISTAS Ma de Partic. Capital Fagsedo en Fagado en 

suscritas suscrito efectivo especie 

Dr. German VYéler D. 2.750 380 / 20 360 

Dr. Julio €. León Z. TOO s80 / 20 Doo 

Pr. Antonio Vera KR. 4.750 230 ZO 3530 

Sr. Ángel L. León €. AD A EL 

Sr. German Vélez S. 20 2 / Zn 

  

14.730 $ 1.130 $ 100 $ 1.090 
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(123) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

. MANTA, MARZO 13 DEL 2000 

CERTIFICADO 
LA 4 ) 

¿WS 
Can la presente ceráfico que el 21 de Febrero del presente, mediante comprobante No.- 

: $54 006-052423 recibimos la cantidad de 2.2,500.000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
nu MIL 00/100) por apertura de la cuenta de integración de capital de CLINICA 
: UN AMERICANA S.A CLINAME, que fue reañivado por los señores: 

o
 

< 

DR.German Isarae!l Velez Delgado s/. 500.000.00 

DR.Julio César León Zarmbrano £00.000.00 

DR.Antonio Federico Vera Reyez £00.000.00 
DR.Angel Lutgardo León Calcedo 500.000.00 

DR.German Arturo Velez Saenz 500,000.00 

TOTAL 2.500.000.00 

G 
NX Estos fondos permanecerán en esta institución hasta que nos sea presentada la aprobación 

legal pertinente de la Superintendencia de Compañias. 
bo, e 

No 

=u 

_ Atentamente, 

E Grenay Velasco 
ki JEFE COMERCIAL 

b SUC.MANTA 

   
sa Loi CEDE 

poe ve 
             
ANOTA" PRIMERA? 
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Manta, 29 de febrero del 2000 

Safor Dr. 

JULIO CESAR LEON ZAMBRANO 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones : 

Por la presente, le hacemos conocer a usted, que los suscritos socios de la 

Compañía "CLINICA AMERICANA" CLINAME S.A.y Aprobamos Íntegremente el avalúo 

del bien mueble, que usted ha aportado para la formación de la compañía, - 

asignéndole un valor total por el mismo de Y 9.000.000,00 (nueve míllones de 

sucres), que lo aceptamos sín objeción alguna, para que forme parte del ca- 

pitel de la misma. 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted, 

Muy atentamente. 

     
    Á, PE E o 7 

DÉ, GCeshán Velez Delgado Dr. Antonio F. Vera Reyes 

ATC ACCIONISTA 
A 

<= [ ? , 

Angel Lutgardo León Caícedo German Artufo Velez Saenz 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

 



  

Manta, 29 de febrero del 2000 

Señor Dr. 

GERMAN lo VELEZ DELGADO 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente, le hacemos conocer a usted, que los suscritos socios de 

"CLINICA AMERICANA CLINAME Señ.", eprobemos Integremente el avalúo de 1 . 

bien mueble con que usted ha aportado para la formación de la compañía. 

asignéíndole un valor total por el mismo de $9.000.000.00 (nueve millones 

de sucres ), que lo aceptamos sin objeción alguna, para que forme parte -= 

del capital de la misma,   
E Sin otro particular, nos suscribimos de usted, 

Muy atentamente. 

E
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il Dr. Antonio F. Vera Reyes 
0 ACCIONISTA 
“A a 

— e” AN 

A 
d/ pasad cal Y> 

Angel lútgardo León Caicedo German Arturo Velez Saenz 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

R
A
T
A
 
A
 

A 
z 

P
a
 

AE
 

N
A
  



  

Manta, 29 de febrero del 2000 

Señor Dr. 

ANTONIO FEDERICO VERA REYES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones : 

Por la presente, le hacemos conocer a usted, que los suscritos socios de la 

Compañía "CLINICA AMERICANA" CLINAME S.A., aprobemos Íntegramente el avalúo 

del bien mueble, que usted ha aportado para la formación dea la compañía, - 

asignándole un valor total por el mismo de Y 9.000.000.00 (NUEVE MILLONES de 

sucres), que lo aceptamos sin objeción alguna, para que forme parte del ca- 

_pital de la misma, 

. Sín otro particular, nos suscribimos de usted, 

Muy atentamente. 

A AA. 
e Y o. uo ? - 

Dr. Germsñ Velez Delgado Dr. Julio Cógar León brano 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

$ 
German Árturo Velez Séenz 

A ACCIONISTA ACCIONISTA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: PORTOVIEJO 

  

No. Trámite: 5500932 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MOREIRA PALOMEQUE DOLORES 

Fecha Reservación: 28/01/2000 
E 
E 
É 

É 
Es 

E 
h A 4 PRESENTE: 

o AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

AN ¿INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRÉ DE COMPAÑIA HA TENIDO 

¿ Q) EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SE
N 

QQ 

4.- CLINICA AMERICANA SOCIEDAD ANONIMA CLINAME 
Aprobado 

2.-  VELEVE SOCIEDAD ANONIMA VLV 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 27/04/2000 
PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

+ Ñ Y Este docunento sera protocolizado en la correspondiente escritura 

to) 

AS 
Ki 

¿ ABGÍMARIO A. SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO ABOGADO 

Pro 
Pr  



  

er in IA 

        

       

fecha de compra a+- 01-25.  marcaS OmMIMA, 
artículo pro peonduaenado modelo AW -90s. Q 

serie P2ZEGY04F4s fecha 2000. 02-0) 

y ARREÉRACIO 

  

  -— ALFA 
OA A ERRATA 

SOCIEDAD FINANCIERA 

PE



  

  see a 

   

  

   

  

    3 dlier te 130 14882. g. factura 1313-/92b1 
stecha de compra 91-01-28. marca 
“artículo pos * modelo AW - A0S B 

serle P2Eb JooYyoo fecha 2000- 01- 30 
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nes 

SOCIEDAD FINANCIERA 

Ne
 

A
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V
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25
3 , 

digo cliente1 102119894 y, factura 1313 -)9061 

fecha de compra a 4-01 -2 marc OMA, 

artículo po modelo A - DOS, B 

serie p2 € q0o 22 3 fecha 2000- 02-01 

ñ V 

   

  

LE 10 
—= ALFA 

reee] 
SOCIEDAD FINANCIERA 

ART eTA 
Au/2 E Id) 
  

   



  
  

perfecta validez de este 

E
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O
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El aporte en efectivo: que 'HWbar lós señores accionistas sé 

depositah: en o el: + Báñco del “Pichincha Sucursal Manta en , YE 

- cuenta ¿espectral > de - “Intégrátióñn "de"Papital, Información del 

acuerdo 'al detálle' que 'tónsta en el "tértificado de depósito. 

bancario?*'Los aportes en especióés "que 'Féalizan los accion stas 

«Dres. German Véler Delgado; dulió” César León Zambrano y Antonio 

Federico Vera Reyes, esta cómpuésto” 'pór””' aires  atóndiciónados s: $* 

cuyos detalles y caracteristicas se expresan a continuación: 

      

  

   

    

Dr. German Vélez Delgado, un. E penado. Marca SAMSUNG.-= 

  

MODELO AW  3905B.- SERTE: : PzE9OOA CO! : ¿Julio León Zambrano: Un 
YESA 

aire acondicionado.- MARCA” Shun 7 MODELO: -AN-205B.- SERIE Y 

  

P2E6G900175.- Dr. Federico vera ! 
a AS 

Marcaz SANSUNG.- MODELO: AERJOSE «¿SERIES *P26900223.- El avalúo de 

ves; Un aire acondicionado... 

    

los bienes muebles que: aportan si ón béñores Dres German Vélez 

Aj G o 
Delgado, Julio león Zambrano y Págarico Vera Reyes, lo han 

4 

realizado los socios, aGhaiaor dd _Máler de nueve millones de 
“Y e Ñ do 

a 
   

pr 

sucres a cada bien mueble : abér tado. - ' Los socios aportantes 

transfieren a la compañía la posesión « ¿y itakeshos' sobre 

las especies aportados. Liá socios": get taran' en forma unánime que 

responden solidariamente frente a la compañia por el valor 

asignado a las especies aportados .- QUINTA: DOCUMENTOS 

eS 
Pes    

  

HABILITANTES.- Se: puregan como dad tos “habilitantes los 

siguientes: ar Eerabricado de apertura de cueñta de Integracion de 

capital, “Otorgadé' por el Banco del Pichincha Sucursal Manta.- —b.- 

Las cartas de FiPbbación por perte de los socios al avalúo de los 

bienes que aportan los señores Dres' German Vélez Delgado, Julio 

César León Zambrano y Antonio Federico Vera Reyes.-listed señor 

Notario sirvase agregar las demás cláusulas necesarias para la 

lá 

  



  

  

     

    

A 
r Aquí la minuta que los otorgantes se afirman y ratifican en el 

É o: Abogada DOLORES MOREIRA PALOMEQUE, C.A.M. Registro Número 1585.- 

contenido integro de la minuta inserta la misma queda elevada a 
¿ 

“sescritura pública con el valor legal. Se cumplieron los ' preceptos 

qt 

Mi ¡ilegales -.-Leiída esta escritura a los  otorgantes por mi la 

hi? Notaria,principio a fin, en alta y clara voz ,la aprueban y 

Firman en unidad de acto . Doy. fé.- 

    

  

ao 

e- IAS e pa 
DR GERMAN ISRAEL VÉLEZ DELGADO o 

- c.0. o “Y O IF PAR y: 

1 CL :     

DR ANTONIO FEDERIC 

  

   
o c.Cc. No _ 1 

e      

  

LUTGARDO LEÓN DELGADO Ad 
1300/14 77-4 

] 

SERMAR VELEZ SÁENZ 

C.C. No 307241709 

  

AGADA 
. Anos» 

A , 

| 

Notari2 
vv cu 4 ¿mer 

SC MANTA 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DEELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA QUE SELLO 
Y “IRMO EN MANTA EN LA MISVMAFECIUA DE SU OTORGAMIENTO 

 



  

Ka 

eso BN 1d ESCRIZURA MATARLA Mez6S5 dE FEOUA 14 de MARZO DEL 2000, 
UAY UNA RAZON AL MARGEN QUE DIG: “LOT PE: QUE MEDIANTE RESO MI. 
OXON No, OULBLDIO 00069, DN BECA 24 DB ABRIS DEL 2000, QUEDA de 
PROBADA POR EL 8EÑ0R AB, JORGE FEDERICO INTRIAGO ANIRADS, DML. 

DENTE DB GOMPAÑIAS DB PORTOVIRIO, YA OOWSTIVUCION DB GOMPAÑTA 
CLINICA AMBRTGAMA SOOTRIAD ANONIMA QLEMADN?, MN ROTA FEA 25. 
DE ABRIL BL 20008 yea JA HORARIA qa 

  

DEJO INBORITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUGION DE UNA COMPA 
MZA ANONIMA”, DENCHINADA “ CLINICA AMENIGARA BULLEDAD ANGINA GLI 
MAME *, OTORGADA ENTRE LOS SEÑONES OM. UEAMAN VELEZ DELGADO, OR. 

JULIO CESAR LEON”, DR. ANTONTO FEDERICO VERA REYES, , OM, ANUEL - 

UITEAROO LEON CALCEDO, y ceuñer LAMA ARTURO VELEZ SALAZ, EN El> 
AFUISTAO MERCANTIL A MI CARAS, VADO El NUMERO CIENTO MESENTA Y - 

CINCO ( 268 ) Y ANOTADA Eh UL REPERTORIO DENERAL COM El NUMERO - 
— DONCTENTOS SESENTA Y TRUE ( 363 ) Un EUTA FECHA. INBERIPCIN  - 

PRAGTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NA D0-P-P10-00060 DE FECHAS 

VEINTE Y CUATRO DE AQRIL DEL DOS MEL, CUMPLIENDO ASÍ LO DISPUES> 

TO EM EL ARTICULO MESUNDO, LITERAL 8), POR EL SEÑOR ARG. DONNE - 
FEDERICO INTRIABO A. INTENDENTE DE GUISAÑIAS DE PORTOVIEIO.- HE» 

DEJADO ARENIVADO EL SEGUNDO TESTINONTO DE LA PRESENTE COGRITURA; 
ASt UNA COPZA DE OICMA REVOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDE > 

crm Y . o | NS 
DASS MANTA, 29 DE AQUÍ yá p.eno ¿SS


